
 
 

 

 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2022 00615 00 

 

De conformidad con los artículos 42 y 286 del CGP, se corrige el acta de 

la sentencia proferida el día 14 de febrero de 2024, y el acta de posesión 

como persona de apoyo suscrita el día 16 de febrero de 2024; en el 

sentido de indicar que el nombre correcto de la madre de la afectada, y 

causante de la pensión que recibe, es la señora MARÍA JAHEL SÁNCHEZ 

DE SALDARRIAGA (C.C. 21.465.081). 

 

Una vez en firme esta providencia se ordena expedir nuevamente el acta 

de posesión con la corrección señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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Juez
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